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JUICIO: HERRERA JULIO FRANCISCO c/ ROCCHIA PARABRISAS SRL Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO EXPTE 537/25

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

CONCEPCIÓN, 09 de febrero de 2026:

  Proveyendo presentación de fecha del Centro de Mediación:

 - Agréguese informe del Centro de Mediación respecto del pago de los aportes de la letrada Irma Laura
Fregenal.-

 - Intímese a los letrados Dr. Alberto Alejandro Elías, Dr. Marcos José Terán

a fin de que en un plazo de 72 horas acompañe aportes Ley N° 6059 y Ley N° 6023, bajo apercibimiento
de comunicar al Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Tucumán.-

 Proveyendo la totalidad de oficio presentado en fecha 26/12/2025 por el Centro de Mediación:

 - Por recibida Acta de Cierre con Acuerdo,Convenio de Mediación de fecha 22 de diciembre de
2025.-

 - Tengase por cumplida la obligación establecida en el art. 17 de la Ley 7844.

 - A conocimiento de las partes a los fines de su eventual ejecución en caso de incumplimiento.

 - Fecho, archivese.RHC

Actuación firmada en fecha 10/02/2026
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